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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2020 00218 00 

 

II..  AASSUUNNTTOO  

 

En virtud de lo previsto en el numeral 2° del artículo 278 del 

C.G.P., se dispone este despacho a resolver el conflicto, a través de 

sentencia anticipada, toda vez que no hay pruebas que practicar más 

allá de las documentales allegadas por las partes y tampoco se 

observa causal de nulidad alguna. 

 

IIII..  AANNTTEECCEEDDEENNTTEESS  

 

DDEEMMAANNDDAA,,  PPRREETTEENNSSIIOONNEESS  YY  HHEECCHHOOSS  

 

El señor HÉCTOR MIGUEL GARCÍA ROMERO, actuando por 

intermedio de apoderado judicial presentó demanda EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA en contra de los señores LUZ HERMINDA 

VARGAS DUQUE y SIMON TORRES BAQUERO, pretendiendo el 

recaudo ejecutivo de $11’000.000 como capital incorporado en la letra 

de cambio allegada como título, más los intereses remuneratorios 

sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima certificada por 

la Superintendencia Financiera, desde el 15 de noviembre de 2017 

hasta el 15 de noviembre de 2019, así mismo, intereses moratorios 

sobre la suma anterior, liquidados a la tasa máxima legal autorizada 

por la Superintendencia Financiera desde la fecha en que se hizo 

exigible la obligación, esto es, el 16 de noviembre de 2019 y hasta que 

se cancele la totalidad de la obligación. De igual forma, solicitó el pago 

de honorarios por la suma de $2.500.000. 

 

Como fundamento fáctico de lo pretendido adujo que los 

demandados suscribieron y firmaron la letra de cambio por un valor 

de $11’000.000, el 15 de noviembre de 2017 y pagadera el 15 de 

noviembre de 2019. 

 

Sin embargo, a la fecha los demandados no han realizado el pago 

de la obligación, a pesar de los requerimientos extrajudiciales e 

insistentes. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho, libró 

mandamiento ejecutivo, en la forma solicitada en la demanda, salvo lo 

referente a los honorarios pretendidos, mediante auto de 27 de 

febrero de 2020, además, allí se dispuso enterar de dicho proveído al 

extremo pasivo. 

 

Así, pues, los ejecutados fueron notificados personalmente el 4 

de mayo de 2022, conforme el acta de notificación, quienes, a través 

de su apoderado, contestaron la demanda y formularon como 

excepción de mérito la de “[p]rescripción frente a la obligación” y 

“desistimiento tácito”. 

 

Surtidas las etapas pertinentes, es del caso proferir decisión de 

fondo que sobre ellas resuelva, previas las siguientes, 

 

III. CCOONNSSIIDDEERRAACCIIOONNEESS 

 

En el presente caso no se observa causal de invalidación de lo 

actuado, ni reparo que formular en contra de los llamados 

presupuestos procesales, pues los requisitos necesarios exigidos para 

proferir sentencia de mérito se encuentran reunidos; la demanda 

cumple las exigencias formales que le son propias; los extremos 

procesales gozan de capacidad para ser parte y quienes 

comparecieron al proceso lo hicieron en debida forma; además es 

competente este Despacho para la evacuación del trámite y definición 

del asunto planteado. 

 

Pues bien, los demandados enfrentan la pretensión ejecutiva, por 

un lado, aduciendo que se configuró el fenómeno de la prescripción, 

como quiera que han transcurrido más de 4 años y 6 meses, desde la 

fecha de creación del título, esto es, 15 de noviembre de 2017, sin que 

se hubiera ejercido la acción respectiva; por otro lado, alegan un 

desistimiento tácito, teniendo en cuenta que el mandamiento de pago 

fue expedido el 27 de febrero de 2020 y la notificación se realizó solo 

hasta el 4 de mayo de 2022, por lo tanto, contraviene lo establecido 

en el artículo 317 del C.G.P.  

 

Bueno es comenzar recordando que se ha pensado la 

prescripción extintiva como un modo de aniquilar las acciones y 

medio de finiquito de las obligaciones [artículo 1625 numeral 10 del 

Código Civil], la cual para su consolidación solamente requiere el 

decurso del tiempo durante el cual no se hayan ejercido las acciones 

legales pertinentes, cuyo cómputo se cuenta desde que la obligación 

se hizo exigible [artículo 2535 ibídem]. 

 

Reflexión que se apuntala en la transitoriedad de las relaciones 

prestacionales, de donde surge la necesidad de que sean concretadas 
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con prontitud, porque es que no resulta puesto a la razón, ni jurídico, 

otorgar protección indefinida al titular del derecho subjetivo, ante su 

desentendimiento en hacerlo efectivo, como que las obligaciones y los 

derechos de crédito que nacen de dichas relaciones comportan un 

carácter temporal que impide que se tornen irredimibles, por ello, y 

con relación a la prescripción extintiva, se dispuso en el inciso 2º del 

artículo 2512 del Código Civil, adicionado por la Ley 791 de 2002, 

que: “[l]a prescripción tanto adquisitiva como la extintiva, podrá 

invocarse por vía de acción o por vía de excepción, por el propio 

prescribiente, o por sus acreedores o cualquiera otra persona que tenga 

interés en que sea declarada, inclusive habiendo aquél renunciado a 

ella”.   

 

En efecto, en punto a la prescripción extintiva de la acción 

cambiaria derivada de los títulos valores, a nadie más que al deudor 

le interesa dicho advenimiento y su declaratoria judicial, pues es a él 

a quien le concierne invocarla ante la inactividad del acreedor; sin 

embargo, esa facultad legitimadora, para lograr el enervamiento del 

derecho subjetivo incorporado, tiene lugar siempre y cuando el 

acreedor no lo haya ejercitado a través del cobro compulsivo de la 

prestación, ya que en este evento el deudor no tiene otra alternativa, 

que ventilar al interior del proceso ejecutivo el acaecimiento de ese 

fenómeno prescriptivo.  

 

Es así que el artículo 789 de la codificación mercantil, a 

propósito de la acción cambiaria directa que ejerce el primer 

beneficiario, en este caso, el demandante Héctor Miguel García 

Romero, plantea que aquella prescribe en tres años, contados a 

partir del día del vencimiento de la obligación. 

 

Con todo, cuando el acreedor ejercita la acción cambiaria 

derivada de los títulos valores [articulo 780 del Código de Comercio], 

la presentación de demanda, según las voces del artículo 94 del 

Código General del Proceso, interrumpe civilmente el fenómeno 

prescriptivo si la orden de pago se notifica al deudor dentro del año 

siguiente, a la notificación del demandante de dicha providencia, 

cual, pasado dicho término la interrupción solamente surte efectos 

con el enteramiento de la orden ejecutiva a la demandada. 

 

En efecto, eso es lo que plantea, textualmente, el artículo 94 en 

cita, a propósito de la interrupción civil de la prescripción cuando 

refiere que: “[l]a presentación de la demanda interrumpe el término 

para la prescripción e impide que se produzca la caducidad siempre 

que el auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se 

notifique al demandado dentro del término de un (1) año contado a 

partir del día siguiente a la notificación de tales providencias al 
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demandante. Pasado este término, los mencionados efectos solo se 

producirán con la notificación al demandado.”. 

 

Así las cosas, para resolver la excepción de marras basta 

comparar la fecha de vencimiento de la obligación, con la fecha de 

presentación de la demanda para verificar si la hipótesis contenida en 

el mentado artículo 94 se cumple, según la fecha de notificación del 

mandamiento ejecutivo a la pasiva, reitérese no es la fecha de 

creación la que se tiene en cuenta para efectos de contabilizar el 

término de prescripción, sino la fecha de vencimiento. 

 

Entonces, se tiene que la letra de cambio base del recaudo 

ejecutivo refiere que la obligación seria pagadera al día 15 de 

noviembre de 2019, de tal forma, el término trienal de que trata el 

citado artículo 789, fenecería el 14 de noviembre de 2022, fecha que 

aún no ha acaecido.  

 

Adicionalmente, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 

564 de 2020, mediante el cual se dispuso la suspensión de todos los 

términos que venían corriendo a partir del 16 de marzo de 2020 hasta 

el 30 de junio de 2020, prolongando así el término trienal por 3 meses 

y 15 días más, por lo tanto, el término de prescripción finalizaría 

incluso hasta el 28 de febrero de 2023. 

 

Con todo, la demanda fue presentada a la jurisdicción el 20 de 

febrero de 2020, esto es, antes que operara la prescripción; ahora, el 

auto de apremio se notificó por estado al ejecutante el 28 de febrero 

de 2020, para que pudiera interrumpirse la prescripción con la 

presentación del libelo introductor, al tenor del artículo 94 del C.G.P., 

los demandados tenían que ser enterados de dicho proveído a más 

tardar el 27 de febrero de 2021, es más, hasta el 15 de junio de 2021, 

de conformidad con lo dispuesto en el Decreto ya mencionado, no 

obstante, la notificación solo vino a darse hasta el 4 de mayo de 2022, 

es decir, pasado el término anual que trata la norma, por lo tanto, 

solo hasta esa fecha logró interrumpirse el término de prescripción, 

en cualquier caso, dicho modo de extinguir las obligaciones no logró 

estructurarse, toda vez que como se indicó en líneas anteriores, aquel 

término finalizaría hasta el 28 de febrero de 2023, fecha que aún no 

ha ocurrido. 

 

Por otro lado, respecto a la excepción de desistimiento tácito, al 

margen que no ataca de fondo la obligación ejecutiva, tampoco puede 

salir avante, téngase en cuenta que el numeral 2 del artículo 317 del 

C.G.P., establece que: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
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despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 

"o perjuicios" a cargo de las partes. 

  

Seguidamente, el literal c del mismo articulado, señala que: 

 

“c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 

naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo;” 

 

Desde luego, al revisar las actuaciones surtidas dentro del 

expediente, se evidencia que existen múltiples memoriales y 

providencias, sin que el proceso se mantuviera inactivo en Secretaría, 

por un espacio superior a 1 año, pues se libró mandamiento de pago 

el 27 de febrero de 2020; el 11 de noviembre de 2020, la parte actora 

allegó un memorial informando la radicación de la medida cautelar; 

posteriormente, el 2 de agosto de 2021 presentó renuncia la 

apoderada del demandante; este Despacho, mediante auto de 16 de 

septiembre de 2021, se pronunció frente a la renuncia solicitando 

constancia de la comunicación enviada; el 9 de noviembre de 2021, la 

parte actora allegó un nuevo poder al abogado Brandon Estiven 

Ladino Cuervo; quien fue reconocido mediante auto de 17 de enero de 

2022 y finalmente el 4 de mayo de 2022, se notificaron personalmente 

los demandados, integrando el contradictorio en debida forma. 

 

Por último, en cuanto a la excepción genérica, tampoco 

encuentra camino para salir adelante, pues tratándose de procesos 

ejecutivos, recuérdese lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 442 

del C.G.P., “dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones de 

mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas.”, luego, 

corresponde a los demandados y no al Despacho formular las 

excepciones que considere haciendo alusión a los hechos que las 

fundan y las pruebas que pretenda hacer valer, de ese mismo modo, 

no se encuentra probada en forma alguna la inepta demanda alegada, 

que, en cualquier caso, debió proponerse como reposición al 

mandamiento de pago. 

 

Así pues, se declararán no probadas las excepciones propuestas 

por los demandados, ordenando seguir adelante la ejecución, habida 

cuenta que existe un título valor claro, expreso y actualmente exigible 

a cargo de los deudores; de igual forma, las costas, se impondrán a 

cargo de los ejecutados, dada la prosperidad de las pretensiones, no 
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obstante, el valor solicitado como honorarios por la parte actora, no se 

librará por esa cuantía, como quiera que no se logró probar la misma 

y mucho menos que fuera lo que se obligó a pagar los demandados, 

pues no obra título alguno en tal sentido. 

 

IIVV..  DDEECCIISSIIÓÓNN  

 

 En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta Y Uno De 

Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Antes Juzgado Cincuenta Y 

Nueve Civil Municipal de Bogotá, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia, y por autoridad de la ley, 

  

VV..  RREESSUUEELLVVEE  

 

PRIMERO.- DECLARAR NO PROBADAS las excepciones 

formuladas por los ejecutados, conforme lo dicho. 

 

SEGUNDO.- En consecuencia, SEGUIR adelante la ejecución en 

contra de los demandados, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de 27 de febrero de 2020.  

 

TERCERO.- ORDENAR el remate y avalúo de los bienes 

embargados y/o los que posteriormente se embarguen 

 

CUARTO.- PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos 

del artículo 446 del C. G. P. 

 

QUINTO.- CONDENAR en costas a la parte demandada, 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $800.000 m/cte. 

(art. 366 del C.G.P.). Liquídense. 

 

SEXTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 

del 27 de junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. 

en conjunto con la Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las 

constancias de Ley a que haya lugar. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  

oojjssss  
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 165 DE HOY : 4 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 
 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2021 00542 00 

 

Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de mínima 

cuantía instaurado por  MYRIAM LILIANA ZUBIETA GOMEZ y en 

contra de EDGAR GERMAN HUERTAS LEGUIZAMON por PAGO 

TOTAL de la obligación.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la parte demandada, con la constancia de que la obligación 

allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 165 de 4 de octubre de 2022 

   

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 00229 00 

 

Tener en cuenta que el demandado, se encuentra notificado 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

conforme las documentales allegadas, quien, dentro del término 

concedido para ejercer el derecho de defensa, guardó absoluto 

silencio. 

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, Secretaría, en firme 

este proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir la 

sentencia de que trata el numeral 3° del artículo 384 del C.G.P. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 165 DE HOY : 4 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Expediente No. 11001 40 03 059 2022 00931 00 

 

Atendiendo las previsiones del artículo 286 del Código General 

del Proceso, corríjase el mandamiento de pago de 13 de julio de 2022, 

en el entendido que el número correcto del tercer pagaré allí referido 

es 2760058366, y no como allí había quedado. 

 

Mantener incólume el contenido restante de la providencia. 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada, junto con el 

mandamiento de pago.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 165 DE HOY 4 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b72806294965ef4a61d11507e698b3d409c38e4a90806c74ca82f93c8d3db8e

Documento generado en 03/10/2022 05:20:30 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01145 00 

 
Téngase como notificado por conducta concluyente al demandado 

PEDRO JULIO DUARTE MORENO, del contenido del requerimiento de 

pago de 6 de septiembre de 2022, a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto [artículo 301 inciso 2º del C.G.P.]. 

 

Reconócese personería a la abogada NANCY GONZÁLEZ 

CÁRDENAS, como apoderada judicial del demandado, en los términos 

y para los efectos del poder conferido, por Secretaría, remítasele de 

forma virtual el traslado de la demanda y una vez cumplido, 

contabilícese el término con el que cuenta para contestar la misma. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 165 DE HOY 4 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

(ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:         ACCIÓN DE TUTELA 

EXPEDIENTE:         11001-40-03-059-2022-01450-00 

ACCIONANTE:         CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A 

ACCIONADO:          INGENIERIA Y CONSTRUCCION CV S.A.S 

 

1.- ASUNTO 

 

Procede el despacho a proferir la sentencia que en Derecho 

corresponda para finiquitar el trámite de la acción de tutela de la 

referencia. 

 

2.- DERECHOS FUNDAMENTALES PRESUNTAMENTE VULNERADOS 

 

La accionante a través de apoderado judicial citó el derecho 

fundamental de petición como el presuntamente conculcado por la 

demandada. 

 

3.- OMISIÓN ENDILGADA A LA ACCIONADA 

 

Narra el quejoso que el 7 de marzo de la anualidad que avanza elevó 

derecho de petición ante la accionada al correo electrónico 

ingenieriayconstruccioncvsas@gmail.com, el cual se encuentra registrado 

en el certificado de cámara de comercio, solicitando “(…)conforme a la 

autorización otorgada por los deudores relacionados en documento adjunto, 

solicitamos comedidamente proceder con los descuentos de nómina 

correspondientes según información del crédito anexo, y proceder  con el 

traslado de dichas sumas a nuestra entidad, según instrucción de giro 

mailto:ingenieriayconstruccioncvsas@gmail.com
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igualmente adjunta.(…)”, no obstante, a la fecha de presentación de la 

acción de tutela que nos ocupa no ha recibido respuesta.   

 

4.- TRÁMITE PROCESAL  

 

La solicitud para el trámite de la acción del Art. 86 Superior, fue 

admitida el 21 de septiembre de 2022 y en dicha providencia se ordenó 

oficiar a la accionada, concediéndole el término de un (1) día para que, si 

así lo disponía, se pronunciara de los hechos y las pretensiones expuestas 

en la demanda.  

 

La accionada y accionante fueron notificadas de la acción mediante 

correo electrónico, la accionada guardó silencio frente al requerimiento 

efectuado.  

 

En consecuencia, es pertinente zanjar la presente acción de tutela, 

mediante la decisión que en Derecho corresponda, no sin antes atender las 

siguientes,  

5.- CONSIDERACIONES 

 

Como lo establecen la Constitución y el Decreto 2591 de 1991, toda 

persona, por sí misma o por quien actúe en su nombre, puede acudir ante 

los jueces de la República, en todo momento y lugar, para que mediante un 

procedimiento preferente y sumario se protejan sus derechos 

fundamentales consagrados en la Carta Política, cuando quiera que éstos 

sean amenazados o vulnerados por la acción u omisión de cualquier 

autoridad pública o por particulares, de conformidad con el Capítulo III de 

la Ley 1755 de 2015.  

 

Frente al derecho de petición, el artículo 23 de la Carta Política, 

señala: “[t]oda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 

autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 

resolución…”. Este derecho implica la posibilidad de que el particular someta 

a consideración de las autoridades los asuntos que le interesan y obtener 

pronta respuesta de la misma. En relación con el término para decidir las 

peticiones la H. Corte Constitucional ha manifestado que, de acuerdo con lo 

previsto en el Código Contencioso Administrativo, las peticiones de carácter 

particular deben resolverse en quince (15) días, y que si durante este 
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término es imposible responder, deberá informarse al solicitante los 

motivos y la fecha razonable en que se decidirá, término que deberá 

consultar la dificultad de la petición y la trascendencia de los derechos que 

entran en juego. 

 

Así mismo, la Corte Constitucional ha explicado en relación con el 

Derecho de Petición que: “i) es un derecho fundamental determinante para la 

efectividad de los mecanismos de la democracia participativa. En este sentido ha 

precisado que mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como los 

derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión; ii) 

su contenido esencial comprende los siguientes elementos: a) la posibilidad cierta y 

efectiva de elevar, en términos respetuosos, solicitudes ante las autoridades, sin 

que éstas se nieguen a recibirlas o se abstengan de tramitarlas; b) la respuesta 

oportuna, es decir, dentro de los términos establecidos en el ordenamiento jurídico; 

c) la respuesta de fondo o contestación material, lo que supone que la autoridad 

entre en la materia propia de la solicitud, sobre la base de su competencia, 

refiriéndose de manera completa a todos los asuntos planteados (plena 

correspondencia entre la petición y la respuesta), excluyendo fórmulas evasivas o 

elusivas; y d) la pronta comunicación de lo decidido al peticionario, con 

independencia de que su sentido sea positivo o negativo” (ver sentencia C-

510/04).  

 

A su vez, ha dicho la corte que este derecho, por regla general, se 

aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. Pero, la 

constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo 

determine. Para ello, es necesario separar tres situaciones:  

 

1- Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza 

funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se 

dirigiera contra la administración. 

 2- Cuando el derecho de petición se constituye en un medio para 

obtener la efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de 

manera inmediata. 

 3- Pero, si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como 

autoridad, este será un derecho fundamental solamente cuando el 

legislador lo reglamente. 
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De conformidad con la jurisprudencia constitucional, la efectividad y el 

respeto por el derecho de petición, se encuentran subordinados a que la 

autoridad requerida o el particular, según se trate, emitan una respuesta 

de fondo, clara, congruente, oportuna y con una notificación eficaz, si no se 

cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho 

constitucional fundamental de petición. 

 

Previo a decidir sobre el amparo constitucional solicitado, es menester 

hacer referencia a la presunción de veracidad, como quiera que la 

accionada no se pronunció frente al requerimiento hecho por este 

Despacho, en virtud de la acción que nos ocupa. 

 

En Sentencia T-1213/05, la Corte Constitucional señaló: 

 

“2.1 Presunción de veracidad en materia de tutela cuando la autoridad 

demandada no rinde el informe solicitado por el juez. 

 

El artículo 20 del Decreto-Ley 2591 de 1991, consagra la presunción de 

veracidad como un instrumento para sancionar el desinterés o negligencia de la 

autoridad pública o el particular contra quien se ha interpuesto la acción de 

tutela, en aquellos eventos en los que el juez de la acción requiere cierta 

información (art. 19 Decreto 2591 de 1991) y aquellos no las rinden dentro del 

plazo respectivo, logrando con ello que los hechos narrados por el accionante en 

la demanda de tutela sean tenidos como ciertos.”  

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que la compañía demandada 

INGENIERIA Y CONSTRUCCION CV S.A.S no contestó la acción 

constitucional pese a encontrase debidamente notificada, se dará 

aplicación a la presunción de veracidad, por lo que los hechos expuestos 

por la accionante se deben tener como ciertos. 

 

Descendiendo al caso sub-júdice, observa el Despacho que de acuerdo 

con los documentos allegados por la quejosa, se advierte que radicó 

petición a través del correo ingenieriayconstruccioncvsas@gmail.com,  

mismo al que se notificó el auto admisorio de esta acción constitucional, el 

8 de marzo a las 7:44, solicitando que efectuaran los descuentos de nómina 

al empleado de esa empresa, sin embargo, a la fecha de este proveído la 

petición no ha sido resuelta en los términos en los que se ha pedido, así 

mailto:ingenieriayconstruccioncvsas@gmail.com


Página 5 de 6 

 

como tampoco se obtuvo respuesta a la acción de tutela que nos ocupa por 

parte de la demandada. 

 

En efecto, resulta claro que la actuación de la entidad accionada 

vulnera los derechos fundamentales de la accionante, puesto que a la fecha 

de la presente decisión no se encuentra acreditado que la petición objeto de 

tutela haya sido resuelta. 

 

No sobra advertir a la accionada que para que la respuesta a la 

petición debidamente radicada en esa entidad este conforme a los 

lineamentos no solo de la Carta Política sino de los pronunciamientos de la 

H. Corte Constitucional, debe resolver uno a uno y punto por punto lo 

solicitado y, en caso de no poder acceder a lo pedido deberá manifestar de 

manera clara el porqué de la negativa remitiéndola a la dirección aportada 

para tal fin. 

 

Asociado a que la respuesta incompleta o la resolución tardía son 

formas de violación del derecho de petición, por lo tanto, susceptible de la 

protección constitucional para que se brinde una respuesta que reúna las 

condiciones citadas por la jurisprudencia para considerarlo satisfecho, esto 

es, suficiencia, efectividad y congruencia, sin que ello implique que la 

respuesta que para el efecto se brinde sea necesariamente favorable al 

petente, lo cual de manera constante ha sostenido la H. Corte 

Constitucional; pues lo que interesa y ese fue el espíritu del Constituyente 

es dar una respuesta, esto es, que haya pronunciamiento frente a la 

solicitud o las inquietudes planteadas.  

 

Corolario de lo expuesto, se ordenará a la empresa INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION CV S.A.S a través de su representante legal y/o quien 

haga sus veces, que en un término improrrogable de cuarenta y ocho (48) 

horas, contados a partir de la notificación de esta decisión, resuelva de 

fondo y de manera clara y congruente el derecho de petición radicado por la 

accionante el 8 de marzo de 2022 y le ponga en conocimiento efectivo su 

respuesta. 
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6.- DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE antes CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C., administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

7.- RESUELVE 

 

PRIMERO.- CONCEDER el amparo deprecado por CREDIVALORES-

CREDISERVICIOS S.A. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR a la empresa INGENIERIA Y CONSTRUCCION 

CV S.A.S a través de su representante legal y/o quien haga sus veces, que 

en un término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas, contados a 

partir de la notificación de esta decisión, resuelva de fondo y de manera 

clara y congruente el derecho de petición radicado por la accionante el 8 de 

marzo de 2022 y le ponga en conocimiento efectivo su respuesta. 

 

TERCERO.- NOTIFICAR esta sentencia por el medio más expedito y 

eficaz, indicando a las partes que pueden impugnarla dentro de los 3 días 

siguientes. 

 

CUARTO.- En caso de no ser impugnada, REMITIR el expediente a la 

Honorable Corte Constitucional, para la eventual revisión del fallo, en el 

término previsto en el Decreto 2591 de 1991. Ofíciese 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jm 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01484 00 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por  

CRISTIAN FRANCISCO SANTACRUZ AVILA en contra de PROYECTOS 

DE INGENIERIA AVANZADOS S.A.S para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Alléguese poder especial de conformidad con lo establecido en 

el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, es decir, que si no se plasmara la 

firma del poderdante se deberá remitir como mensaje de datos, o en su 

defecto allegue poder de conformidad con las estipulaciones del artículo 

74 del C.G.P., ello en razón a que el poder otorgado no cumple los 

requisitos del C.G.P., así como tampoco los de la referida ley, pues no 

fue remitido a través de mensaje de datos, ni mucho menos contiene 

presentación personal.   

 

1.2.- Indique en el libelo demandatorio el domicilio del 

demandado.  

 

1.3.- Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 5° del artículo 

6° de la Ley 2213 de 2022, remitiendo al demandado vía correo 

electrónico copia de la demanda y sus anexos, pero al correo electrónico 

informado en el certificado de cámara de comercio de aquel.  

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, 

inciso 2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  



EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 165 de 4 de octubre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 281b5c347fbdc7254c7334d61da5f2f027ffa76281d51ce6c837abdfd458f067

Documento generado en 03/10/2022 05:20:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01486 00 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO de los inmuebles identificados con 

matrícula inmobiliaria No. 50C-655207 y 50C-1203631 denunciado 

como de propiedad de la parte demandada. En consecuencia, 

comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos respectiva. Una vez inscrita la medida se resolverá sobre su 

secuestro. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A contra 

LA BIFERIA S.A, RICARDO MACIA RESTREPO, JOSE MIGUEL 

SANTAMARIA URIBE Y CLAUDIA MONTAÑA PRADILLA por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $22’936.263,00 m/cte., por concepto de dos 

(2) cánones de arrendamiento adeudados respecto del inmueble 

ubicado en la Calle 69 A No. 5-61 Oficina 215 de esta ciudad, de 

conformidad con la subrogación1 allegada.  

 

 

 

 

 

 

2.- Niéguese el mandamiento de pago por concepto de cláusula 

penal como quiera que ésta no se subrogó por parte de la actora, ni 

mucho menos se estipuló en la declaración de pago y subrogación de 

una obligación base de la ejecución.   

 

Sobre costas y agencias procesales se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la 
emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, 

deberá aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de 
revocar el mandamiento. 

MES Y AÑO VALOR CANON 

SALDO/05/JUL-2020 $5’911.560,00 

05/AGO-2020 $17’024.703,00 

TOTAL    $22’936.263,00 



 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CATALINA 

RODRIGUEZ ARANGO como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

  
  

jjmm  
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

MILTON JAVIER PEREZ MORENO en contra de OSCAR JOHNY 

GOMEZ ANGEL Y COLOMBIAPARAELMUNDO.COM S.A.S. para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], 

se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Alléguese constancia de ejecutoria de la providencia (acta 

de conciliación) que se pretende utilizar como título ejecutivo. (art. 

114 Numeral 2° C.G.P.). 

 

1.2.- Aclárese las pretensiones de la demanda, teniendo en 

cuenta que la obligación del acta de conciliación fue pactada por 

instalamentos, por lo tanto, deberán desacumularse las pretensiones 

en cada una de las cuotas en las que se obligó el demandado, así 

mismo los intereses, señalando las fechas exactas de exigibilidad de 

cada cuota [Art. 82, inciso 4° ibídem]. 

 

1.3.- Alléguese el certificado de existencia y representación legal 

del demandado con fecha de expedición no superior a 2 meses, ello 

como quiera que el aportado data del 30 de marzo de 2020. 

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, 

inciso 2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase, | 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $22’000.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 165 de 4 de octubre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem y la Ley 142 de 1994,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra JHON SAAD LAVERDE JALKM 

por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $14’460.365,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré No. 77866741, allegado como 

base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la empresa SOLUCIÓN 

ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S a través de la abogada KATHERINE 

VELILLA HERNANDEZ, como endosataria en procuración. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

(2) 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 165 de 4 de octubre de 2022 
 
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Sería del caso entrar a resolver la admisibilidad de la presente 

demanda, si no fuera que, revisados los documentos allegados, esto es, la 

factura aportada como base del cobro ejecutivo, no reúne los requisitos 

exigidos en la Ley 1231 de 2008, a saber:  

 

“1) La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 673. En ausencia de mención expresa en la factura de la 

fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de 

los treinta días calendario, siguientes a la emisión. 

2) La fecha de recibo de la factura, con indicación del 

nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de 

recibirla según lo establecido en la presente ley. 

3) El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar 

constancia en el original de la factura, del estado de pago 

del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere 

el caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes 

se haya transferido la factura. 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla 

con la totalidad de los requisitos legales señalados en el 

presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos 

requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a 

la factura” (Negrilla y subrayada por el Despacho). 

  

De otra parte, se advierte que el inciso 3° del artículo 773 del Código 

de Comercio indica que: “La factura se considera irrevocablemente aceptada 

por el comprador o beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su 

contenido, bien sea mediante devolución de la misma y de los documentos de 

despacho, según el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o 

tenedor del título, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción. 

En el evento en que el comprador o beneficiario del servicio no manifieste 

expresamente la aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor o emisor 

pretenda endosarla, DEBERÁ DEJAR CONSTANCIA DE ESE HECHO EN EL 

TÍTULO, LA CUAL SE ENTENDERÁ EFECTUADA BAJO LA GRAVEDAD DE 

JURAMENTO.” negrilla fuera de texto. 

 



 

En el sub-judice se echa de menos el segundo y tercer requisito, por 

cuanto brilla por su ausencia el estado del pago del precio y las 

condiciones de pago incorporado en las facturas, pues la constancia por 

escrito de ese hecho no se evidencia, así como tampoco la fecha y firma 

del encargado, por lo tanto, habrá que negarse el mandamiento de pago. 

 

Así las cosas, como quiera que ninguno de los documentos 

arrimados como base de ejecución, pueden tenerse como títulos valores, 

entonces, este Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado, de la 

demanda instaurada por GEOMINAS S.A. contra  SMART DRILLING 

S.A.S. por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Se ordena la devolución de la demanda junto con sus 

anexos a su signatario, sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

  

JJmm  

  

  

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 165 de 4 de octubre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $22’500.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 165 de 4 de octubre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 

ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra 

CRISTINO URRIETA CARVAJAL por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $14’648.144,00 m/cte., por concepto de capital de la 

obligación contenida en el pagaré No. 70379491 allegado como base de la 

ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el término de 

cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 165 de 4 de octubre de 2022 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 
                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 468 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA CON 

GARANTÍA REAL (PRENDA) DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A y en contra de ALBERTO IDARRAGA ZULUAGA por 

los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $22’856.350,00 M/Cte., por concepto del 

capital de la obligación contenida en el pagaré 058003250021764121 
allegado como base de la ejecución. 
 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, 

liquidados a la tasa pactada, siempre y cuando no supere los límites de 

usura, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

2.2.- Por la suma de $4’248.828,00 M/Cte., por concepto de 

intereses remuneratorios de la obligación del numeral primero.  
 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

Decretar el EMBARGO y posterior secuestro del vehículo 

identificado con placa FNT-466 de propiedad de la parte demandada. 

Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia sanitaria 

deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en cualquier 

momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento 



 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JEISON CALDERA 

PONTON como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

JJmm 
  

 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 165 de 4 de octubre de 2022 

   
El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Revisada la documental aportada, el Juzgado advierte que no es 

posible extraer del pagaré aportado la existencia de una obligación 

expresa, clara y exigible a cargo de la pasiva, por cuanto, de la 

literalidad del título se extrae sin ningún problema que no se 

diligenció el nombre de la persona que se obligó, desde luego, en 

efecto se evidencia una firma en la parte final de dicho pagaré, lo 

cierto es que allí se indicó nombre del cliente, pero no el nombre de 

ese cliente, por lo que no es posible tener claridad ni certeza de la 

persona que suscribió dicho titulo valor. Sumado a ello, la carta de 

instrucciones tampoco hace referencia a un pagaré específico y 

tampoco tiene la firma del demandado.   

 

De allí que no puede predicarse que la documental cumpla con 

los requisitos del artículo 422 del C.G.P. que a su tenor reza que: 

“[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o 

las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de 

las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 

Por lo brevemente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la 

demanda, instaurada por CREDIVALORES – CREDISERVICIOS 

S.A.S contra  HENRY CRUZ por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad 

de desglose. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 



 

  

  
jjmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 165 de 4 de octubre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 83, 84, 90 y 

384 del Código General del Proceso, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble 

arrendado instaurada por IVAN SUAREZ en contra de WILL ALBERT 

DUGARTE MARIN respecto del inmueble ubicado en la carrera 27B BIS 

#67-49 Apto 601 de la ciudad de Bogotá.  

 

2.- En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a 

la parte demandada por el término legal de diez (10) días. 

 

3.- Notifíquese esta providencia a la parte pasiva en los términos de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, haciéndole saber lo dispuesto en los numerales anteriores. 

 

4.- Se reconoce personería jurídica al abogado IVAN SUAREZ, quien 

actúa en causa propia.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

JJmm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 165 de 4 de octubre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Revisada la documental aportada, el Juzgado advierte que no es 

posible extraer del pagaré aportado la existencia de una obligación 

expresa, clara y exigible a cargo de la pasiva, por cuanto, de la 

literalidad del título se extrae sin ningún problema que no se 

diligenció el nombre de la persona que se obligó, desde luego, en 

efecto se evidencia una firma en la parte final de dicho pagaré, lo 

cierto es que allí se indicó nombre del cliente, pero no el nombre de 

ese cliente, por lo que no es posible tener claridad ni certeza de la 

persona que suscribió dicho titulo valor. Sumado a ello, la carta de 

instrucciones tampoco hace referencia a un pagaré especifico y 

tampoco tiene la firma del demandado.   

 

De allí que no puede predicarse que la documental cumpla con 

los requisitos del artículo 422 del C.G.P. que a su tenor reza que: 

“[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o 

las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de 

las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 

Por lo brevemente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la 

demanda, instaurada por CREDIVALORES – CREDISERVICIOS 

S.A.S contra  JAIME NINO por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad 

de desglose. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 



 

  

  
jjmm  
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Sería del caso entrar a resolver la admisibilidad de la presente 

demanda, si no fuera que, revisados los documentos allegados, esto es, 

las facturas aportadas como base del cobro ejecutivo, no reúnen los 

requisitos exigidos en la Ley 1231 de 2008, a saber:  

 

“1) La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 673. En ausencia de mención expresa en la factura de la 

fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de 

los treinta días calendario, siguientes a la emisión. 

2) La fecha de recibo de la factura, con indicación del 

nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de 

recibirla según lo establecido en la presente ley. 

3) El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar 

constancia en el original de la factura, del estado de pago 

del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere 

el caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes 

se haya transferido la factura. 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla 

con la totalidad de los requisitos legales señalados en el 

presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos 

requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a 

la factura” (Negrilla y subrayada por el Despacho). 

  

De otra parte, se advierte que el inciso 3° del artículo 773 del Código 

de Comercio indica que: “La factura se considera irrevocablemente aceptada 

por el comprador o beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su 

contenido, bien sea mediante devolución de la misma y de los documentos de 

despacho, según el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o 

tenedor del título, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción. 

En el evento en que el comprador o beneficiario del servicio no manifieste 

expresamente la aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor o emisor 

pretenda endosarla, DEBERÁ DEJAR CONSTANCIA DE ESE HECHO EN EL 

TÍTULO, LA CUAL SE ENTENDERÁ EFECTUADA BAJO LA GRAVEDAD DE 

JURAMENTO.” negrilla fuera de texto. 

 



 

En el sub-judice se echa de menos el segundo y tercer requisito, por 

cuanto brilla por su ausencia el estado del pago del precio y las 

condiciones de pago incorporado en las facturas, pues la constancia por 

escrito de ese hecho no se evidencia, así como tampoco la fecha y firma 

del encargado, por lo tanto, habrá que negarse el mandamiento de pago. 

 

Así las cosas, como quiera que ninguno de los documentos 

arrimados como base de ejecución, pueden tenerse como títulos valores, 

entonces, este Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado, de la 

demanda instaurada por SECURITY CONTROL LTDA contra  OSCAR 

MANUEL GARCIA LEON por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Se ordena la devolución de la demanda junto con sus 

anexos a su signatario, sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

  

JJmm  

  

  

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
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